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Guayas, República del Ecuador, el día de hoy,.- 

DEL CANT 
DN pr. 

  

  

  

   “AYAQ vu 

“: PÚBLICA DE REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTO SOCIA 

mayo del año dos mil dieciocho, ante mí ABoGAl 

MARIA PILAR SALAZAR VIVER Notaria Titular 
Trigésima Sexta del Cantón Guayaquil, comparece, el 

señor ingeniero CESAR AURELIO DELGADO OTERO, en 

su calidad de GERENTE y representante legal de la 

compañia INDELSOT S.A. como se justifica en el 

nombramiento adjunto como documento habilitante, 

quien además actúa debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, cuya 

copia se acompaña como habilitante, el compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

casado, de profesión ingeniero civil, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil.- El compareciente es mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe.- Bien instruida con el objeto y resultado 

de esta Escritura de REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTO SOCIAL Y CAMBIO DE DOMICILIO 

PRINCIPAL a la que proceden como queda expresado, 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sirva Autorizar en el registro de Escrituras 
Tr . 
TS os 

BR 
. , Lo 

e Ma 

> 

   

   

     



  

  

    

  

Pública a su cargo, una en la que conste la escritura de 

tuto Social de la compañía INDELSOT S.A., que se 

éga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMÉRA: 

) : ERVINIENTES. Comparece al otorgamiento y 

"suscripción de la presente Escritura Pública, el señor 

7 |CESAR AURELIO DELGADO OTERO, en su calidad de 

8 Werente y Representante Legal, de la Compañía 

9 INDELSOT S.A., conforme lo acredita con la copia del 

10 Nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el 

11 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, que se 

12 incorpora como documento habilitante, a la presente 

13 Escritura Pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

14 compañía INDELSOT S.A., se constituyó mediante 

15 Escritura Pública / otorgada ante el Notario Vigésimo 

16 Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz 

17 Casquete, el veintitrés de Septiembre del año mil 

18 novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro 

19 Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta de octubre del 

20 año mil novecientos noventa y uno.- b) La Junta General 

21 Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

22 INDELSOT S.A., celebrada el siete de Mayo del año dos 

23 mil dieciocho, resolvió aprobar por unanimidad lo 

24 siguiente: Uno) El Cambio de Domicilio Principal; Dos) 

25 Reforma Parcial del Estatuto Social. Tres) Autorización al 

26 Gerente y Representante Legal, para que proceda a 

27 celebrar la escritura de Cambio de Dornicilio Principal y 

28 Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía 

2 
B.R 
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CESAR AURELIO DELGADO OTERO, en su calidal 

Gerente y Representante Legal de la” Compar | 

INDELSOT S.A., en cumplimiento a lo ordenado: e da. a” | E , 

declara lo siguiente: UNO: Cambio de Domicilio Princip 

de la compañía INDELSOT S.A., de acuerdo a lo resuelto 

en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas del siete de Mayo del año dos mil dieciocho. 

DOS: Reforma Parcial del Estatuto Social, de acuerdo a lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas del siete de Mayo del año dos mil dieciocho. 

TRES: Se autoriza al señor CESAR AURELIO DELGADO 

OTERO, en calidad de Gerente y Representante Legal de 

la Compañía, para que proceda a celebrar la escritura de 

Cambio de Domicilio Principal y Reforma Parcial del 

Estatuto Social de la compañía INDELSOT S.A. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Gerente 

y Representante Legal de la mencionada compañía 

declara bajo la gravedad y solemnidad del 

juramento, que todo lo indicado con anterioridad 

se apega a la verdad y que la compañía no ha 

celebrado ningún tipo de contrato de obra pública 

con el estado ni con ninguna de sus instituciones; 

y, que no tiene deuda alguna con El Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). QUINTA: 
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AFA 
e) es 

HABILITANTES.- Se acompaña como documentos 

habilitantes los siguientes: Uno) Copia del Acta de 

   

   

Hynta General Extraordinaria Universal de 
MES AA A . Y =- Lo. . 
234 “Akewnistas, de la Ffompañía Anónima denominada 

“o 

HILSOT sm os el siete de Mayo del dos 

ieciocho, y, Dos) Copia del nombramiento de 

23. “Gétente de 'la compañía. TRANSITORIA: 

. MANDATO.- Queda autorizado el señor Abogado 

José Vicente Alvarado Gavilanes, para que 

B.R 

presente todos los escritos y realice todo lo 

necesario hasta el perfeccionamiento de los 

presentes Actos Societarios, inclusive queda 

expresamente autorizado para que presente los 

testimonios de la Escritura Publica respectiva y 

solicite su aprobación a la Superintendencia de 

Companñníias, Valores y Seguros. Agregue usted 

señora notaria las demás formalidades de estilo 

para la validez del este instrumento f) Abogado 

José Alvarado Gavilanes Registro nueve mil ciento 

treinta y nueve Colegio de Abogados del Guayas-. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICA LA OTORGANTE. En consecuencia, el 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

misma, me exhibió sus documentos de 

identificación los mismos que fueron 

devueltos luego de verificar las numeraciones 

correspondientes. Leída que fue esta escritura de 

4 

 



  

  

  

      
   
   

        

   

   

  

   

     
   

    

   

    

    

  

           
    
   

   

   

     

Te A" CREPUBLICANDEL ECUADOR - | «gd: E INSTRUCCIÓN — PROFESIÓN 
po ==, PINSOCIÓN GUMGRAL DE REGISTRO CIVIL, . > pee E SUPERIOR ING.CIVIL 

5 o F y ObDu “APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR= . 

e DELGADO MANUEL 
e "APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

. 
OTERO CLARA 

2 
“LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

! ¿£-. : GUAYAQUIL . 

$ 
>. 2012-07-23 Et. 

3 
:*-. FECHA DE EXPIRACIÓN 

$-07-23 DEL DIRECTOR 
CORP. CIVIL DE GUAYAQUIL GENZRAL 

1DECU13DO421151<<<<<<<<< gg 

330716240723 ECU<<<<<<<< qee 

DELGADO<OTERO<<CESAR<AURE A 

     DEL CANT 

  

JAYAQUIL. 
A FILAR SALA ito ROTASIA 7 OA cn Mota 3 DEl da CONFORIAIDAD CON EL NUMERAL E, MAS ES z, ¿A LEYROTARIA VIDENTE DOY FE; QUE LA FO Coba FREE centyita E ESJA, ES IEUALAL DOC :     

   A ; “ar Salaza 
AENA OJARIÍA TRIGES Ves trona 5 ESIMA A DÉL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  
 



  

  

boy 0 REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Condición del cedulado: CIUDADANO    

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABMANTA/MANTA 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1933 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
A 

co Ab Pla Le Very 
Profesión: ING.CIVIL / DEL CANT JAYAQUIL   Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTHA MARIA SOTOMAYOR JUEZ 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANUEL DELGADO 

Nombres de la madre: CLARA OTERO 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2018 , 

Emisor. BRUNO RENEE RAMOS SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 36 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-121-24721 

| Ing. Jorge Troya Fuertes 187-121-24721 o Y 

xD 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nord) Ste. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a A O 

  

                        

  

                  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  
  
 



  

  

ESTATUTO SOCIAL, EN SU ARTÍCULO SEGUNDO, EL CUAL, INDICARÁ LO SIGUIENTE: 
, ARTÍCULO SEGUNDO.- EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA SERÁ EL CANTÓN 
MANTA, REPÚBLICA DEL ECUADOR, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES EN TODO EL 
PAÍS, INCLUSIVE EN EL EXTRANJERO. MOCIÓN QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

  

    

    
    

ROBERTO DELGADO SOTOMAYOR, PARA PROPONER QUE EL GERENTE DE LA COMPA 
INDELSOT S.A. FIRME LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIÉ 
DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. MOCIÓN QUE FUE APROBADA P 
UNANIMIDAD POR LA A GENERAL. NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR,. 

A LA REDACCION DEL ACTA, LA CUAL LUEGO DE SER LEID DR 
IDAD POR LA JUNTA GENERAL. JAN 

   

    

     

  

EE 
CESAR AURELIO DELGADO OTER Aid as 
SECRETARIO DELA JUNTA GENERAL = ===" 

ACCIONISTA. 

  

CESAR a Me a SOTOMAYOR 
ACCIONISTA. 

Abd Y ON A), > 
MARTHA ELIZABETH DELGADO SOTOMAYOR z MARÍA Ss YOR JUEZ 

ACCIONISTA. ACCIONISTA. 

     



  

   

     

   

   

GUAYAQUIL, 10 DE FEBRERO PEA.017 

INGENIERO 
CESAR AURELIO DELGADO OTERO 
CIUDAD : DEL CANT 

  
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENER 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDELSOT o. A 
CELEBRADA EL DIA DE HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEGIRLO”. dr ms 
PARA LAS FUNCIONES DE GERENTE DE ESTA EMPRESA POR EL PERIODO —*|= 
ESTATUTARIO DE DOS AÑOS, DEBIENDO EJERCER USTED LA 
REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN FORMA 
INDIVIDUAL DE LA COMPAÑIA. 

LA COMPAÑÍA INDELSOT S.A. ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 
LEGALMENTE CONSTITUIDA EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1.991 
ANTE EL NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DR. 
MARCOS DIAZ CASQUETE, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL EL 30 DE OCTUBRE DE 1.991 

   
   

ATENTAMENTE, -. 

CESAR ROBERTÓ DELGADO 
SECRETARIO AD-ÓOC DEXHÁ $ 

  

ACEPTO: LA. DESIGNACION DE GERENTE DE' LA COMPAÑÍA 
INDELSOT S.A. GUAYAQUIL, 10 DE FEBRERO DE 2.017 

HR AS 
CESAR AURELIO DELGADO OTERO ? 
GERENTE 

C.C.* 130042115-1 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

     
   
   

DATOS DÉ ES 
r ESERIPCION CONNA j 

“HOJA DE SERIO 
Del INTA 

 



  

  

    
     

    

  

   

  

¿ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 'LA 

COMPAÑÍA INDELSOT S.A. CELEBRADA EL 07 DE MAYO DE 2.018. - 

PUERTO AZUL, AVENIDA JUANA DE LA CRUZ, MANZANA F2A, VILLA 24, SE REÚ 
ACCIONISTAS, CON EL OBJETO DE CONSTITUIRSE EN JUNTA GENE 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, SIN LOS REQUISITOS DE LA PREYTA 
CONVOCATORIA, PUESTO QUE ESTAN PRESENTES TODOS LOS ACCIONISTAS”. -QU 
REPRESENTAN LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE LA COMPAÑÍA, PE A 
VEZ ESTAN DE ACUERDO CON LOS ASUNTOS A TRATAR, QUE SON: E E 

l.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO. PRINCIPÁL pi 
COMPAÑÍA INDELSOT S.A. NS 

ARTÍCULO SEGUNDO DE LA COMPAÑÍA INDELSOT S.A. 

3.- AUTORIZAR AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA INDELSOT S.A., A FIRMAR LA 
RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA 

COMPAÑÍA INDELSOT S.A. 

TODO LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ART. 238 DE LA LEY DE 
COMPAÑIAS. 

PRESIDE LA SESIÓN EN CALIDAD DE PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS EL SEÑOR CESAR ROBERTO DELGADO SOTOMAYOR Y COMO SECRETARIO 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EL SEÑOR INGENIERO CESAR AURELIO 
DELGADO OTERO EN SU CALIDAD DE GERENTE DE LA COMPAÑIA. DISPONIENDO LA 
PRESIDENCIA QUE EL SEÑOR SECRETARIO ELABORE LA LISTA DE ASISTENTES, LA 
MISMA QUE FUE LA SIGUIENTE: CESAR PATRICIO DELGADO MARTÍNEZ, PROPIETARIO 
DE OCHO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS; 
CESAR AURELIO DELGADO OTERO, PROPIETARIO DE NUEVE MIL  NOVECIENTAS 
OCHENTA Y CUATRO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE 
ELLA; CESAR RAFAEL DELGADO SOTOMAYOR, PROPIETARIO DE OCHO ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS; CESAR ROBERTO DELGADO 
SOTOMAYOR, PROPIETARIO DE OCHO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 
VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA DE ELLA; MARTHA ELIZABETH DELGADO SOTOMAYOR, PROPIETARIA DE OCHO 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS; Y; MARTHA 
MARÍA SOTOMAYOR JUEZ PROPIETARIA DE NUEVE MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y 
CUATRO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS. LO 
CUAL CONSTITUYE EL CIEN POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA 
COMPAÑÍA INDELSOT S.A. EL PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS EL SEÑOR CESAR ROBERTO DELGADO SOTOMAYOR. DECLARA 
LEGALMENTE INSTALADA LA JUNTA GENERAL, DISPONIENDOSE QUE SE PASE A 
CONSIDERAR EL PRIMER PUNTO DEL DIA: QUE SE REFIERE AL CAMBIO DE DOMICILIO 
PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA.- PIDE LA PALABRÁ EL SEÑOR CESAR ROBERTO DELGADO 
SOTOMAYOR, PARA PROPONER EL CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA 
INDELSOT S.A., DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN MANTA. MOCION QUE FUE 
APROBADA POR UNANIMIDAD POR LA JUNTA GENERAL. EL PRESIDENTE AD-HOC DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EL SEÑOR CESAR ROBERTO DELGADO SOTOMAYOR, 
DISPONE A CONSIDERAR EL SEGUNDO ORDEN DEL DIA, TOMA LA PALABRA EL SEÑOR 
CESAR ROBERTO DELGADO SOTOMAYOR, PARA PROPONER LA REFORMA PARCIAL DEL 

  

  

  

 



  

  

  

E Registro Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO: 14.782 

. FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2017 . 

HORA DE REPERTORIO: 09: 13 

   
     

     
    

    
    

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merca qe 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Ela 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía INDELSOT S. A. a favoNsk 
CESAR AURELIO DELGADO OTERO, de fojas 14. 623 a 14.626, 
Registro de Nombramientos número 000. 

/ 

ORDEN: 12782 

BORDADO PUED 

EI 

as LS 
— IIA os o / VE . César Moya Delgado 

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
: DEL CANTON GUAYAQUIL, 
Guayaquil 12 de abril de 2017 ON 

REVISADO PoR) 0 

.o* Naciona! de Registro de Datos Públicos. 

  

  

  

   



  

  

  

  

  

  

    
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYEN : 

SOCIEDADES J 
«¿Je hace bien al país!          

  

    

  

NÚMERO RUC: 0991181857001 

RAZÓN SOCIAL: INDELSOT S.A. , 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: DELGADO OTERO CESAR AURELIO IS 

CONTADOR: VALENCIA COBO NORMA ALEXANDRA DEL CANT JAYAQ UL Y“ 
: a pa 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTA 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: E 

A 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: : 

FEC. INSCRIPCIÓN: 10/01/1992 , FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL A ] 
  

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

A 

[DOMICILIO TRIBUTARIO / ] 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: PUERTO AZUL Calle: AV. JUANA DE LA CRUZ Numero: 24 Manzana: F2A Referencia ubicacion: A 
UNA CLADRA DE LA IGLESIA Telefono Domicilio: 042871892 Fax: 042871892 

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS l 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www. sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

le DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN ZONA BAGUAYAS CERRADOS 

    Ab. Piu, L- , 

DEL CANT TAYAQUII 

  

Código: RIMRUC2018001000154 

Fecha: 07/05/2018 17:07:47 PM   ha
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : 
SOCIEDADES y 

..le hace bien al país! 

0991181857001 : 

INDELSOT S.A. 

  

  

  

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 30/10/1991 
FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

       
   

o 

com? VENT, -QUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

== 

002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 11/09/2007 
INDELSOT S.A, FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

COMPRA, VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: MANTA Calle: M1 Numero: 30 Interseccion: AV. 24 Referencia: BARRIO EL MURCIELAGO Piso: O Telefono Trabajo 
052624499 Fax: 052824867 

  

Código: RIMRUC2018001000154 

Fecha: 07/05/2018 17:07:47 PM   
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principio a fin por-"mi, la -Notaria, en alta v 

compareciente, este lo aprueba, ratifica y firm   unidad de acto conmigo. DOY FE.- 

Por (INDELSOT S.A) AAA 
RUC: 0991181857001 A 

  

RAáÁ 
ING. CESAR AURELIO DELGADO OTERO 
C.C. 130042115-1 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL 

    

DES OFANT AYORA, 

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el quince 

de mayo del año dos mildieciocho.   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SECRETARIA GENERAL     

     CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, desde el día yeimtiurifa:de 

mes de mayo del dos mil dieciocho, se ha publicado el extracto de lá escrilura 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN MANTA, 

PROVINCIA DE MANABÍ, DE LA COMPAÑÍA INDELSOT S.A.; Y REFORMA DB 

ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha, no se ha recibido 

notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, según >. 

razón sentada por la Ab. Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro 

de Atención al Usuario, con fecha 12 de junio de 2018. 

Guayaquil, 15 de junio de 2018. 

Ab. Katherine Merino Espinoza 
SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/jasf 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

D SUTRINTENDENCIA 
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* Factura: 002-001-000015972 20180901036000139 . 

NOTARIO(A) MARIA PILAR SALAZAR VIVER 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901036000139 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 22 DE JUNIO DEL 2018, (16:08) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION AL MARGEN 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [15-05-2018 
NUMERO DE PROTOCOLO: 2018090 1036P00597       

  

SOCIELEX S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992222492001 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

     
    

      

<< AUD 
A    

 



  

AB. MARIA PILAR SALAZAR VIVER 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL —oommonanoiicacon 

  

       
   

e ZÓN: Doy fe. Que al margen de la matriz, de la Escritura Pública de 
A 

RNFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL Y CAMBIO DE 

hs MICILIO PRINCIPAL QUE HACE LA COMPAÑÍA INDELSOT S.A., de 
re 

o 

(Sóéna quince de mayo del año dos mil dieciocho. He tomado nota de la 

“ Resolución Numero SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004415, emitida el 

dieciocho de Mayo del dos mil dieciocho, por el Abogado Víctor Anchundia 

   

y Places, Intendente Nacional de Compañías de la Superintendencia de 

¡ Compañías, Valores y Seguros; que contiene la resolución de aprobación de lo 

siguiente: a) EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL 

CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ, DE LA COMPAÑÍA 

INDELSOT S.A.; y, b) LA REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN 

LA REFERIDA ESCRITURA, POR SER PROCEDENTE DE ACUERDO AL 

INFORME FAVORABLE CONTENIDO EN EL MEMORANDO NUMERO 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0553-M DE DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS 

MIL DIECIOCHO, EMITIDO POR LA SUBDIRECCION DE ACTOS 

SOCIETARIOS, Y EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

TREINTA Y TRES DE LA LEY DE COMPAÑIAS. 

En Guayaquil, veintidós de Junio del dos mil dieciocho.----- : 
Ab. Cilar Salazar Viver 
NOTARIA TRIGÉSIMA SE 
DEL CANTÓN Guy 
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Factura: 002-002-000025533 2018090102100 3 0 

MN       

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000653 > 

  

  

  

  

  

  

MATREZ 

FECHA: 3 DE JULIO DEL 2018, (11:04) V e 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004415, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAN(AS 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INDELSOT S.A. V 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-09-1991 V 

NÚMERO DE PROTOCOLO: - X         
OTORGANTES 

DE ¡IDENTIDAD No. 

SOCIET, 
SOCIELEX S.A. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992222492001 

E ¿A FAVOR DE. 

TIPO 

ACTO O . DE 

FECHA DE : 8 

DE PROTOCOLO: 8-09-01-036P00597 

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000653 

MATRIZ 

JULIO DEL 2018, (11:04 

: . 8-00004415, DE COMP 

0 TO: DE DENOMINADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE 

No. 

SOCIET. 
SOCIELEX S.A. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992222492001 

CONTRA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-05-2018 

DE : 8-09-01  



  

  

OCA) MOON 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004415, dictada por el Intendente 

Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Abogado Víctor Anchundia Places, el 18 de mayo del 2018, se tomó nota de la 

mencionada resolución que aprueba el cambio de domicilio y la reforma del 

estatuto de la compañía INDELSOT S.A., constante en la escritura pública otorgada 

por la Notaria Trigésima Sexta del cantón Guayaquil, Abogada María Pilar Salazar 

Viver, el 15 de Mayo del 2018, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INDELSOT S.A.”, 

otorgada ante el entonces Nevtario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el 23 de septiembre de 1991, la misma que se 

encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en 

la ciudad de Guayaquil, el 03 de Julio de 2018.- Y 

UCULOTOXOAYA» 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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COASEIO OT LA 
JUDICATURA guys DDD 

20180901036P00597      Factura: 002-001-000015599 

  

NOTARIO(A) MARIA PILAR SALAZAR VIVER 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO   
    [[Escritura Ne: [20180901036P00597 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 115 DE MAYO DEL 2018, (11:57) 

    
  
  

  

  
  
                
  

  
  

  

OTORGANTES 

".. OTORGADO POR 

Documento de No. . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad ] Calidad Persona que le representa 

: REPRESENTADO 099118185700 [ECUATORIA [GEREN [CESAR AYRELIO DELGADO 
Jurídica | INDELSOT S.A. POR RUC 4 NA TE OTERO - 

A FAVOR DE 

| Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia . Cantón Parroquia 

G!AYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIAL   
      
  CUANTÍA DEL ACTO O * 
CONTRATO: me INDETERMINADA   

    

  

   
   

NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

   20180901 

15 DE MA: 

ESCRITURA N*: 
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AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 4 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS a 

CONSIDERANDO: 0” 

QUE se ha presentado a este Despacho la escritura pública de cambio de domicilio y reforma detrestabyto 

social de la compañía INDELSOT S.A., otorgada ante la Notaría Trigésima Sexta del cantón GuayaQuil, el 15 de 
mayo del 2018, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido el informe favorable contenido en el Memorando 
No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0553-M, de 18 de mayo del 2018, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 
14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio del cantón Guayaquil al cantón Manta, 

provincia de Manabi, de la compañía INDELSOT S.A.; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida 

escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SCVS-INC- 
DNASD-SAS-2018-0553-M de 18 de mayo del 2018, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 

tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, a 
fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 
forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañias y Reglamento de Publicación 
de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que se 

aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio donce se constituyó la compañía citada anteriormente, tome 
nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. y, c) 

Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicthio al que se cambia la 
compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 18 de mayo del 2018, 

    

a _——T ICTOR ANCHUNDIA PLACES. 0 Mo 
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/ 

4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36,376 
FECHA DE REPERTORIO:17/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO:08:02 

   
   

  

      

         

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador M6 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: E 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil dieciocho, en cumplimiento dk 
lo ordenado en la esolución N* SCVS-INC DNASD-SAS-2018 
00004415, dictada el 18 de mayo del 2018, por el Intendente Nacional 
de Compañías, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de | 

Domicilio del Cantón Guayaquil al Cantón Manta provincia de Manabf ' 
y la Reforma del estatuto de la compañía INDELSOT S.A., de fojas 1.852 
a 1.868, Registro Industrial número 129. 2.- Se efectuaron anotaciones dei 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 36376 

RA 
[AIRE 

ICADENAZ 
  

Ab. Lanner Cobeña C. 
TT REGISTROJMMERCANTIL 

ISE DEL CANTON GUAYAQUIL 
' DELEGADO 

ERRADA 
ZExR 1 A 

Guayaquil, 19 de julio de 2018 | 

( 2 sonformidad con el numeral 5 del Articulo 18 del la Ley 

Ku.urial reformada per el Decreto Supreme mero 2386 de 

REVISADO POR: O Marzo 31 de 1.378, publicada en el Registro Oficial No 564 
cet 12 de Abri! de 1.978, DOY FE Qúe ly'copia procedente 

ue consta de, VETE(E O holas $ 
que se me exnibe - Guayadt, ¿DA     

Ne0402549



  

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO WTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

' 2 6 JUL 2018 
SECIBJDO A 

; ? Hora, 14 01S, DIAN 
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p Registro Mercantil de Manta 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 4362 
  

      
  

  

  

  

  

      
  

          
  

  

  

  

  

*3880548VWAKPRO* 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA sr : PS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN », NE ! 

UANZ 
- ed $ SS 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE” Ñ ) 
SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) fS 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3142 ALIÓ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/07/2018 Vo 2” 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 328 JM 
REGISTRO; LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL A 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: A 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1300421151 DELGADO OTERO CESAR REPRESENTANTE LEGAL 

AURELIO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /GUAYAQUIL /15/05/2018 - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDELSOT S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST., INSCRITA EN REGISTRO MERCANTIL GYE. 30/10/1991. LA CUA.. REALIZA CAMBIO DE DOMICILIO 

DE GYE. ALA CIUDAD DE MANTA. EB. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      

DEL MES DE JULIO DE 2018 

 



  

  

  

   
SUPERINTENDENCIA 
ne COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  E as. .A, 
  

[NACIONALIDAD: € aforiana 
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

        
  

r o 

4 

13200 42.115-1 

EXPEDIENTE: (65352 RUC: 079119185 3001 

[NOMBRE COMERCIAL: Í 

[DOMICILIO LEGAL 

[PROVINCIA: CANTÓN: /JEIUDAD: 

anal dont: A danto 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

an abí dan la donto 
po BARRIO: CIUDADELA: 

ona €El derazlo 
CALLE: INÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

| - Ne 30 Ay. yA 
CONJUNTO: pone KM.: 

[CAMINO: NEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

052624493 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

tedolo? COn er 
CELULAR: FAX: 

048316902 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

| Fe 4 on le el Cieacivo 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: > 

do. Otezo. 
ÍNÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  

== 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido: 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

o 

    
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  VALL LAI 
  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO y 
.NTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL y ) 

qual le 
26JU 
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L 2018 
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